
ESTATUTOS 

CAPITULO 	
DE LA ASOCIACION EN GENERAL 	

o 

PRIMERO 	
DENOMINA CIO 

Artículo 19. 
Taller de teatro KETZAL.Ci~ P--' 

Bajo el nombre de ............................................. 

se constituye una Asociación, acogiéndose a lo dispuesto en la Ley = 
3/1988, de 12 de febrero, de Asociaciones, aprobada or el Parlamen-

to Vasco, y en concordancia con lo establecido en el artículo 92 del 

Estatua de Autonomía para el País Vasco. 

Dicha Asociación se regirá por los preceptos de la citada Ley = 
de Asociaciones, por los presentes Estatutos en cuanto no estén en = 
contradicción con la Ley, por los acuerdos válidamente adoptados por 

sus órganos de gobierno, siempre que no sean contrarios a la Ley y/ 

• a los Estatutos en cuanto no estén en contradicción con la Ley, y 

• a los Estatutos, y por las disposiciones reglamentarias que aprue-

be el Gobierno Vasco, que solamente tendrán caracter supletorio. 

FINES QUE SE PROPONE 

Artículo 22 

Los fines de esta Asociación son: 

Ofrecer una alternativa cultural rnediantreresaci 9 Iflqe 

teatro de distinta índole 

 

.
jin ánimo de lucro. 

1NICILIO SOCIAL 

tículo 32 

esta Asociación estará ubicado en 
,asa de Luftura Jorge vigon. 	. 	 . LaAsocxacxon podrá disponer= 

otros locales en el ámbito de la Comunidad Autónoma o fuera de = 

la, cuando lo acuerde la Asamblea General Extraordinaria. Los tras 

dos del domicilio social y demás locales con que cuente la Asocia-

ón, serán acordados por la Junta Directiva, la cual comunicar4 al= 

Registro de Asociaciones la nueva dirección. 

AP1BITO TERRITORIAL 

Artículo 42 

El ámbito territorial en el que se desarrollará principalmente 



El País Vasco. sus funciones comprende 7 Ø 2 

Duración y carácter Democrático 	 " 

Artículo 59 	 - C} 

La Asociación denominada Taller deteatroKtAL 

se constituye con carácter permanente, y sólo se disbiverá p'c4" cuer 

do de la Asamblea General Extraordinaria según lo dispuesto en el Ca 

pítulo VI o por cualquiera de las causas previstas en las Leyes. 

fi 

CAPITULO SEGUNDO 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADP1INISTRACION 

Artículo 69 

El gobierno y administración de la Asociación estarán a cargo 

de los siguientes órganos colegiados: 

La Asamblea General de Socios, como árgano supremo. 

La Junta Directiva, como órgano colegiado de dirección permanente. 

Asamblea General 

Artículo 72 

La Asamblea General, integrada por todos los socios, es el órga 

no de expresión de la voluntad de éstos. Se reunirá en sesiones ordi 

nanas y extraordinarias. 

Artículo 52 

La Asamblea General deberá ser convacada en sesión ordinaria, = 

al menos, una vez al año, dentro del . 2Y. trimestre, a fin de apro - 

bar el plan general de actuación de la Asociación, el estado de cuefl 

tas correspondiente al año anterior de gastos e ingresos, y el presu 

puesto del ejercicio siguiente, así como la gestión de la Junta Di - 

rectiva, que deberá actuar siempre de acuerdo con las directrices y= 

bajo el control de aquella. 

Artículo 92 

in perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior, son com-

petencias de la Asamblea General, los acuerdos relativos a: 



 Modificación y  cambio de los Estatutos, 	de conformidad con = 

lo previsto en el artículo siguiente. - 

 La elección de la Junta Directiva. 

 La disolución de la Asociacion, 	en su caso(  

 La Federación y 	Confederación con otras As@ciciones, o 

abandono de alguna 	de ellas. 
¡ 

Artículo 102 

- 	La Asamblea General se reunirá en sesión extraordinaria cuando= 

así lo acuerde la Junta Directiva, bien por propia iniciativa, o por 
4 que lo solicite la .....parte de los socios, indicando los motivos= 

y fin de la reunión y, en todo caso, para conocer y  decidir sobre = 

las siguientes materias: 

Modificaciones Estatutarias. 

Disolución de la Asociación. 

La Junta Directiva 

Artículo 11.2 
- 	 presidente, un 

La Junta Directiva estará integrada por ..Ucl ................... 
secretario y un tesorero. 

............................................ 
Una vez al mes. 

Deberán reunirse al menos ..................................... 

y siempre que loexija el buen desarrollo de las actividades sociales 

-  rticulo inc  

Los cargos que componen la Junta Directiva, se elegirán por la= 

samb1ea General y durarán un período de .L.. años, salvo revoca. - 

:ión expresa de aquélla, pudiendo ser objeto de reelección indefiní-

Jamente. 
Cada tres afios. 

Dichos cargos se renovaran .................................... 

rtículo 132 

Para pertenecer a la Junta Directiva será predio reunir los = 

siguientes requisitos: 

Ser designado en la forma prevista en los Estatutos. 

Ser socio de la Entidad, y llevar como mínimo 1 año integráfl 

dola. 

Ser mayor de edad o menor emancipado,  y gozar de la plenitud 

de los derechos civiles. 



Artículo 14Q 

Los miembros de la Junta Directiva cesarán en 

sos: 	
y 

o' 
Expiración del plazo de mandato. 	 fl/ 

• r- 	
(t 

Dimision. 

Cese en la condición de socio, o incursión en c iade inca-

pacidad. 	 - 

Revocación acordada por la Asamblea General en aplicación de 

lo previsto en el artículo 162 de los presentes Estatutos. 

Fallecimiento. 

Cuando se produzca el cese por la causa prevista en el apartado 

a), los miembros de la Junta Directiva continuarán en funciones has-

la celebración de la primera Asamblea General, que procederá a la = 

elección de los nuevos cargos. 

] 	
En los supuestos b), c), d) y e), la propia Junta Directiva pro 

veerá la vacante, mediante nombramiento provisional, que será someti 

do a la Asamblea General para su ratificación o revocación, proce - 

diándose, en este último caso, a la designación correspondiente. 

Todas las modificaciónes en la composición de este árgano serán 

comunicadas al Registro de Asociaciones. 

Organos Unipersonales 

El Presidente 

Artículo 159 

El Presidente de la Asociación asume la representación legal de 

a misma, y  ejecutará los acuerdos adoptados por la Junta Directiva= 

la Asamblea General, cuya presidencia ostentará respectivamente. 

rtículo 162 

Corresponderán al presidente cuantas facultades no están expre-

ivamente reservadas a La Junta Directiva o a la Asamblea General, y. 

specialrnente, las siguientes: 

Convocar y levantar las sesiones que celebre la Junta Direc-

tiva y la Asamblea General, dirigir las deliberaciones de una y otra 

y decidir un voto de calidad en caso de empate de votaciones. 
Proponer el plan de actividades de la Asociación a la Junta= 

Directiva, impulsando y  dirigiendo sus tareas. 

Ordenar los pagos acordados va'lidamente. 



d) Resolver las cuestiones que puedan surgir con carácter urgen 

te, dando conocimiento de ello a la Junta Directiva en).a—Prirnera se 

sián que se celebre. ITZAs 

y 	 y 

,fl 	 (Y ! !E!!!EE 	 r 

Artículo 17° 

Al Secretario le incumbirá de manera concrete recib"' 0  rami - 
tar las solicitudes de ingreso; llevar el fichero y el Libro-Regis - 

tro de Socios, y atender a la custodia y redacción del Libro de- Ac - 

tas. 

Igualmente, velará por el cumplimiento de las disposiciones le-

gales vigentes en materia de Asociaciones, custodiando la documenta-

ción oficial de la Entidad, certificando el contenido de los Libros 

'f \) y archivos sociales, y haciendo que se cursen a la autoridad compe - 

tente las comunicaciones preceptivas sobre designación de Juntas Di-

rectivas y cambios de domicilio social. 

El tesorero 

Artículo lGQ 

El Tesorero dará a conocer los ingresos y pagos efectuados, for 

malizaré el presupuesto anual de ingresos y gastos, así como el esta 

do de cuentas del año anterior, que deben ser presentados a la Junta 

Directiva para que ésta, a su ve z , los someta a la aprobación de la= 

Asamblea General. 

CAPITULO TERCERO 

DE-LOS SOCIOS: PROCEDIMIENTO DE ADMISION Y CLASES 

Artículo lgg 

Pueden ser miembros de la Asociación aquellas personas que así= 

lo deseen y reúnan las condiciones siguientes: 
- Ser mayor de edad. 

....................................................... 

- Tener un compromiso con las labores de la Asociación. 
....................................................... 

DERECHOS Y DEBERES DE LOS SOCIOS 

Artículo 20Q 

Todo asociado tiene derecho a: 



Impugnar los acuerdos y actuaciones contrarios a la Ley de = 

Asociaciones o a los Estatutos, dentro del plazo de cuarenta días na 

turales, contados a partir de aquel en que el demandapj7Lra \co_ 
1, 

nacido, o tendio oportunidad de conocer, el canten¡ ti 	'1 acuédd4m 
pugnado. 	 (a : 

Conocer, en cualquier momento, la identidad \ç8'. los demáfi,ç,j_ 

miembros de la Aaociación, el estado de cuentas de os 

y el desarrollo de la actividad de ésta. 	- 	- 0 

- 	3) Ejercitar el derecho de voz y voto en la Asambleas Generales 

pudiendo conferir, a tal efecto, su representación a otros miembros. 

Participar, de acuerdo con los presentes Estatutos, en los = 

órganos de dirección de la Asociación, siendo elector y elegible pa-

ra los mismos, 

Figurar en el fichero de Socios previsto en la legislación = 

vigente, y hacer uso del emblema de la Asociación, si lo hubiere. 

a) Poseer un ejemplar de los Estatutos y del Reglamento de Régi 

men Interior si lo hubiere, y presentar solicitudes y quejas ante = 

los órganos directivos. 

7) Participar en los actos sociales colectivos, y disfrutar de= 

los elementos destinados a uso comiín de los socios (local social, bi 

bliotecas ... ) en forma que, en cada caso, disponga la Junta Directi-

va. 

§) Ser oído por escrito, con cardcter previo a la adopción de = 

medidas disciplinarias, e informado de las causas que motiven aqué - 

llas, que sólo podrán fundarse en elincumplimiento de sus deberes co 

mo socios. 

Artículo 219 

Son deberes de los socios: 

Prestar su concurso activo para la consecución de los fines= 

de la Asociación. 

Contribuir al sostenimiento de los gastos con el pago de las 
la Junta Directiva. cuotas que se establezcan por ...................................... 

Acatar y cumplir los presentes Estatutos, y los acuerdos vá-

lidamente adptados por los órganos rectores de le Asociación. 

Réq 	Sancianadoir 

Artículo 229 

Los socio's podrán ser sancionados por la Junta Directiva por in- 



fringir reiterádamente los Estatutos o los acuerdos dyAi*iie = 
J@ 	-z?y, 

GeneEal o de la Junta Directiva. 	
/ 	

" 	fl; 

ll l  
Las sanciones pueden comprender desde la suspe4aión de los erj 

chas, de 15 días a un mes, hasta la asparacián defin4tiva, en las '. 

términos previstos. . 

A tales efectos, eL Presidente podrá acordar la apertura de una 

investigación para que se aclaren aquellas conductas que puedan ser 

sancionables. Las actuaciones se llevarán a cabo porla Secretaría, = 

que propondrá a la Junta Directiva la adopción de las medidas oportu 

nas. La imposición de sanciones será facultad de la Junta Directiva= 

y deberá ir precedida de la audiencia del interesado. 

Contra dicho acuerdo, que será siempre motivado, podrá recurrir 

se ante la Asamblea General, sin perjuicio del ejercicio de acciones 

previsto en el artículo 201. 

PERDIDA DE LA CONDICIO1 DE SOCIO 

Artículo 239 

La condición de socio se perderá en los casos siguientes: 

Por fallecimiento. 

Por separación voluntaria. 

Por sepatación por sanción, acordada por la Junta Directiva, 

cuando se dé la circunstancia siguiente: 

// Incumplimiento grave, reiterado y deliberado, de los debe 

res emanados de los presentes Estatutos,y de los acuerdos válidamen-

te adoptados por la Asamblea General y la Junta Directiva. 

En este último casn, el Secretario, previa comprobación de los= 

hechos, pasará al interesado un escrito en el que se pondrán de mani 

fiesto los cargos que se le imputan, a los que podrá contestar ale - 

gando en su defen 3a lo que estime oportuno en el plazo de .??.. días 

transcurridos los cuales, en todo caso, se pasará el asunto a la pri 

mera aesjón de la Junta Directiva, la cual acordará lo que proceda,= 

con el "quorum" de .??. de los componentes de la misma. 

Artículo 24Q 

El acuerdo de separación, que será siempre motivado, deberá ser 

comunicado al interesado, pudiendo éste recurrir a los Tribunales en 

ejercicio del derecho que le corresponde, cuando estimare que aquél= 

es contrario a la Ley o a loa Estatutos. 



CkPITIJLO CUARTO 

PZTRIMONIO FUNDACIONAL Y REGIMEN PRESUPUESTARIO 	
. 

4 
Artículo 25 	 . j 

El patrimonio fundacional de la Asociación asciend'Y,a •..c.#I 

Carece de patrimonio. 
•0ø•*S .......................................... 

Artículo 26Q 	 - 

- 	Los recursos económicos previstos por la Asociación para el de- 

sarxollo de las actividades sociales, serán loL siguientes: 

Las cuotas de entrada que señale la Junta Directiva. 

Las cuotas periódicas que acuerde la misma. 

Los productos de los bienes y derechos que le correspondan,= 

así como las suvenciones,legalos y donaciones que pueda recibir. en = 
forma legal. 

Los ingresos que obtenga la Asociación mediante las activi - 

dadas lícitas que acuerde realizar la Junta Directiva, siempre den - 

tro de los fines estatutarios. 

CAPITULO QUINTO 

De: Ita rwdñifficacidn de. Es±atuitos 

Artículo 279 

La modificación de los Estatutos podrá Hacerse a iniciativa de= 

la Junta Directiva, o por acuerdo de ésta cuando los solicite el 

de los socios. insreitos, En cuaLquier caso, la Junta Directiva desij 

nará una Ponencia formada por tres socios, a fin de que redacte el = 

proy,ecto de modificación, siguiendo las directrices impartidas por = 

aquélla, la cual fijará el plazo en el que tal proyecto deberá estar 

terminado. 

CAPITULO SEX'rO 

DE LA DISOLUCION DE LA ASOCIACION Y APLICACION DEL PATRIMONIO SOCIAL 

Artículo 28Q 

La Asociación se disolverá: 

1) Por voluntad delos socios, expresada en Asamblea General con 



votada al efecto, con el voto favorable de la mayoría 

los presentes. 

Por las causas determinadas en el artículo 
	

del C6dig Ci- 

vil. 	 Ípl 

Por sentencia judicial. 

Artículo 299 

En caso de disolverse la Asociación, la Asamblea General que = 

acuerde la disolucián, nombrará una Comisián Liquidadora, compuesta 

por ..
3
. miembros extraídos de la Junta Directiva, la cual se hará = 

cargo de los fondos que existan. 

Una vez satisfechas las obligaciones sociales frente a los in -te 

resados, esto es, frente a aocios, si lo hubiere, será entregadoi+ 
patrimonio social sobrante, entregado a partes iguales entre socios. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

Los miembrts de la Junta Directiva que figuran en el Acta de = 

Constitucián designador con caracter provisional deberán someter su= 

nombramiento a al primera Asamblea General que se celebre. 

DISPOSICIONES FINALES 

PRIMERA- La Junta Directiva será el árgano competente para in - 

erpretar los preceptos contenidos en estor. Estatutos y cubrir sus: = 

Lagunas, sometiéndos siempre a la normativa legal vigente en materia 

Je Asociaciones, y dando cuenta, para su aprobación, a la primera = 

samblea General que se celebre. 

SEGUNDO- Los presentes Estatutos serán modificados mediante los 

acuerdos que válidamentd adopten la Junta Directiva y la Asamblea Ge 

peral, dentro del marco de sus respectivas competencias, y de confor 

Udad con lo previsto en el Capítulo Quiento. 

TERCERO- La Asamblea General podrá aprobar un Reglamento de Re-

gimen interior, como desarrollo de los presentes Estatutos, que no = 

alterará, en ningún caso las prescripciones tontanidas en ellos. 

0 
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